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Contrabando de fusiles
Uno de los cuidados más grandes que debe

mos tener después del tratado franco-español, 
es el relativo á la importación de armas en 
Marruecos.

Es urgente que se persiga el contrabando y 
que se envíen buques de guerra á aquellas cos
tas con igual objeto.

Pues se halla demostrado, y si no lo demos
trarían los últimos hechos, la necesidad de lo 
expuesto. :• ■

El comeicio ilícito de armas en las costas 
del Riíf, es preciso evitar que tome incremen
to; sobre todo desde que la pacificación es un 
hecho. Cuando el contrabando se hace, es que 
los moros se preparan para futuras eventua
lidades, y procuran completar su armamento, 
proporcionándose, no solo fusiles y cartuche
ría Remington, sino de otros sistemas más 
modernos y perfeccionados. Todo ello es evi
dente que ha de resultar en nuestro perjuicio.

No basta que el Gobierno español crea que 
cumple con todos sus deberes en esta cuestión, 
haciendo que las autoridades de Melilla y 
Ceuta se cuiden de que por las plazas de su 
mando no pase ni un fusil, sino que es preci- 
b o  se disponga que un cañonero y algunas es
campavías crucen aquellas costas para detener 
á cualquier buque español que se dedique á ese 
contrabando.

Sospechamos que, efectivamente, no pasará 
un fusil por nuestros presidios, ni fondeará 
en las costas del Riff un barco con nuestra 
bandera; pero los fusiles y los cartuchos se 
asegura que que siguen llegando á Marruecos, 
manteniéndose el negocio que un día gozó de 
gran esplendor.

Sea de fabricación española, ó sea de fabri
cación belga, inglesa, francesa é alemana, el 
armamento de retrocarga, y aún de repetición, 
es embarcado en otros puertos y conducido al 
Rif en fab.i chos y demás barcos de cabotaje 
que arbolan un pabellón cualquiera menos el 
español con el fin de burlar la vigilancia de 
nuestros guardacostas.

Es preciso evitar ciertos abanderamientos. 
Antes, hace años, las casas que á tales nego
cios se dedicaban (porque eran grandes casas 
comerciales), enviaban un cargamento hacién
dolo salir de Málaga, Algeciras ó Cádiz, con 
destino... á cualquier parte, cumpliendo así 
las formalidades de Aduanas.

En Gibraltar abanderaban el buque, si ya 
no lo estaba y enviávanlo luego con rumbo al 
Rif, donde pasaba junto á nuestros cañoneros, 
y fondeaba frente á nuestras plazas del Peñón; 
Alhucemas y Chafarinas ó á la parte de allá 
de los límites de Melilla, sin que los goberna
dores de ellas, ni los comandantes de aquéllos, 
pudiesen impedir (al menos esas órdenes te
nían) que á su vista se desembarcase todo ese 
armamento y municiones. Lo mismo sucede 
si el tal contrabando se hace con cárabos mo
ros; sólo en nuestras aguas jurisdicionales po
dríamos detenerlos.

Tal estado de derecho era verdaderamente 
vergonzoso; daba, lugar á que las kábilas ad
quirieran cada vez. mejor armamento y en ma
yor cantidad; permitía que negociantes espa
ñoles poco escropulosos se dedicasen á eee trá
fico antipatriótico; mantenía vivo el espíritu 
contrabandista de cierta parte de la población 
de nuestras posiciones, en particular en los he
breos, y ponía en evidencia á nuestras autori
dades y comandantes de buques, siendo origen 
de ciertas absurdas especies que¡corrieron cuan
do la cuestión de Melilla, con grave quebranto 
para nuestro prestigio nacional.

Es conveniente poner fin á cuanto ocurrió 
antes. ¿Qué no hay medios? ¡Pues no los ha de 
haber! Lo que hace falta es voluntad enérgica 
y celo por los intereses de la patria; que en 
cuanto á medios, no faltan, ni pueden faltar.

la Orímie
(COWFBBBNCIA DE MUESTRO CORBESPONSAL)

Nueva derrota turca.—Se aproxima el 
último día de Andrinópolis.— Los Alba- 
neses.
PARTA, 6.—Las últimas noticias acusan un 

pesimismo grande, los turcos empiezan esta 
nueva etapa con descalabros; búlgaros, sernos, 
montenegrinos y griegos, cada cual en su línea, 
acosan y desconciertan á los soldados oto
manos.

•— EL Día MILITAR
INFORMACIÓN DE MADRID = PROVINCIAS = EXTRANJERO

En Calaf fué ayer derrotado por los búlga
ros el ejército turco, como consecuencia de 
ello, la península de Galipoli se le escapa de 
entre las manos á los de la media luna; os un 
eclipse total.

Los búlgaros dominan ya toda la costa eu
ropea del mar de Mármara, desde Siliori hasta 
Ganos; después del combate de Calaf, persi
guieron á los turcos, desconociéndose aún el 
número de bajas de ambas partes comba
tientes.

Janina sigue sitiada cada vez más estrecha
mente por los griegos; en el interior de la po
blación, 10.000 turcos heridos, mueren sin 
recibir los auxilios de la ciencia.

En Skutari, los montenegrinos se disponen 
á asaltar la plaza; los turcos han rechazado las 
intimaciones de rendición, y á estas horas se
guramente, lucharán hasta morir tras las mu
rallas de la ciudad.

Según Berliner lageblatl, por despacho fe
chado en Sofía, los turcos de Andrinópolis in
tentaron una salida que les costó numerosos 
hombres pie quedaron sobre el campo de ba
talla y mil soldados prisioneros de los búl
garos.

El bombardeo de la plaza es horroroso: los 
búlgaros han estrechado aún más el cerco y se 
han apoderado de varias posiciones avanza
das.

Los albaneses se han sublevado contra los 
servios en Macedonia: 30.000 de aquellos mar
chan contra Uskub: las tropas servias han 
abandonado Durazzo.

Este es el cuadro que presenta la lucha de 
Oriente: llegan las noticias confusas, sin hi- 
lación, pero acusando siempre el mal estado 
en que se encuentran ks turcos.

Necesariamente esta situación acabará pron
to; apenas si se explican las Potencias- cómo 
estas naciones resisten esta anormalidad tanto 
tiempo.

¡El último cartuchol
LONDRES.—Dice IheDUy Chronicle que la 

noticia de que el Gobierno turco, para hacer 
frente á la situación económica, prepara una 
emisión de papel moneda, ha causado cons
ternación general en todos ios centros bursá
tiles.

Opinión autorizada
El problema do la clase de tropa.-La» 

escalas de reserva.—Optimismo».— 
Labor para ol porvenir

Una pai'te muy importante de la actualidad 
militar, la llena hoy lo que se ha dado en lla
mar el problema de las clases de tropa: en 
nuestro interior, estimamos que va desapare- 
étendo tal problema, porque casi lo tiene re
suelto el actual ministro. Convencidos de ello, 
y para afianzarnos en nuestra modesta opi
nión, inspirados al propio tiempo en el cariño 
que sentimos por las clases de nuestro Ejérci
to solicitamos de persona que conoce el pen
samiento del general Luque, unos minutos de 
atención, para que nos manifestase el criterio 
de dicho señor.

-¿...? ,
—sí, señor, puede usted decido: tiene fé en 

su obra y está orgulloso de haberla llevado á 
la práctica.

—¿...?
l El ascenso á oficial de ia escala de reserva 

no solucionaba el problema: en los modernos 
Ejércitos no existen las reservas retribuidas: 
en el nuestro, con la última ley de Recluta
miento se inicia la gratuita que espera dé bue
nos resultados...

Muchos veteranos sargentos ascendieron por 
esa Ley: pero el ministro ambiciona que los 
sargentos aspiren al oficialato de la escala ac
tiva y al efecto las Academias regionales crea
das le dan medios para ello, sin perjudicar los 
derechos adquiridos...

—ksas nuevas categorías son el primer paso 
de la organización de una escala administ:»- 
ti va dentro de las unidades activas, que trae
rán como consecuencia una división de traba
jo muy necesario.

—lia hecho lo posible: en los batallones de 
reserva se te ha dado colocación á capitanes de 

¡ esa escala y entra en sus cálculos hácer cuan- 
j to pueda ¡xir etso» veteranos oficiales.

—;...?
—¡Todo se andará!, no es labor de un día, 

pero los asimilados disfrutarán, como es lógi
co, de todos los beneficios otorgados, salvó 
aquellos incompatibles con su especial come
tido.

' Hicimos presente que hiciese saber al gene
ral la buena acogida que ha tenido la prórroga 
concedida á los sargentos para acogerse á una 
ú otra ley; y bien impresionados, nos despedi
mos convencidos de que la obra del general 
Luque no es sólo beneficiona para los intere
sados, sino al mismo tiempo para el Ejército, 
v con ella se ha iniciado una organización que 
aunque ahora sea muy discutida en diferentes 
sentidos, cuando se vean sus frutos, conven

. cerá á todos de su bondad y transcendental 
importancia por razones que expondremos 
otro día, pues lo mismo salen favorecidos los 
que opten por la autigua que por la nueva 
ley,

Un batallón á Cácenos.
BADAJOZ, 6.—Hoy ha marchado en tren 

áCáceres un batallón del regimiento Infante
ría de Castilla, que va á cubrir aquel destaca
mento en sustitución de otro de Gravelinas 
que regresa.

En la estación el pueblo tributó á nuestros 
soldados una cariñosa despedida.

El capitán genaral de Arrgón.
BARCELONA, 6.—DespUés de permanecer 

unos día» en esta capital, marchó á Zaragoza 
en el exprés el capilán general de la quinta 
región D. Luis Huertas.

Socorros mutuos.
Ominas militares.— El próximo día 10, á las 

tres y media de la tarde, se celebrará Junta 
general ordinaria en el Archivo del Ministerio 
de la Guerra, ¡jara renovación de Junta y lec
tura de cuentas del año próximo pasado.

El ministro de Marina.
Ayer mañana regresó de su excursión á Car

tagena el Sr. Gimóno. Concurrió al Consejo de 
Ministros, y al salir dijo á jo s  perigdiatas que 
no habla llevado decreto alguno á Li firma 
de 8. M., y que con preferencia se dedicaba al 
estudio de la ley de la escuadra y á la confec-. 
ción del presupuesto de Marina.

Añadió que no irá al Ferrol Insta la bota
dura del «Jaime», que será en Mayo próximo.

Se muestra muy satisfecho de las demostra
ciones de simpatías que ha recibido en sus vi
sitas. y viene animado de los mejores deseos de 
hacer obra útil en favor de la Armada, de cu
yas necesidades se haya enterado y espera en 
lo que esté de su parte remediar.

PERSONAL DE MARINA
Dfiatinoa.

Pasan destinados: al primer batallón del 
torcer regimiento de infantería de Marina, el 
primer teniente D. Francisco F. Delgado y el 
médico primero 1). Alfonso Cerdeira.

Al primer batallón del segundo regimiento 
los segundos tenientes D. Alfredo Parto y don 
Tomás Luac.es; y al primer batallón del pri
mer regimiento, el médico primero D. Adolfo 
Domínguez.

Queda en situación de excetloncia forzosa, 
el comandante de infantería de Marina don 
Luis Sorch, por cesar en su destino de agrega
do naval en La Haya.

Gratificaciones.
Se concede la gratificación de cata y estancia 

al auxiliar de semáforos, Salvador Iglesias.
Ayudanta y secretario.

Se nombra ayudante personal del inspector 
de Sanidad de la Armada D. Eladio López, al 
primer médico D. Nicolás Rabio, y secretario 
de la Jefatura de Servicios sanitarios del Ajjos- 
tadero de Cádiz, al oficial del mismo empleo 
D, Francisco Huertas.

LOS ASCENSOS DEL MES

Infantería.
Ascienden á coronel.—D. Manuel Estóvez, 

D. Isidoro Peña y D Emilio Gómez Trigo.
q teniente coronel.—D. José García, D. Luis 

Tarro, 1). Rafael Mantesa, D. José Maqueé 
D. Felipe Méndez Vigo, D. Joaquín Añino, 
D. Francisco Sánchez, D. Alfre<io Losa, don 
Guillermo Estébanez, D. Miguel Muñoz, don 
José Carrasco y D. Nemesio Angulo.

A comandante.-* D. Fermín García, I). Mel
chor Monzonís, D. Miguel Castilla, D. Ma
nuel Béjar, D. Miguel Aranda, 1). Vicente 
Díaz, D. Mariano Fornet, 1). Braulio Ordoñet, 
D, Angel Guinea, D. Eduardo Cartajo, don 
Miguel Vázquez, D, Arturo Giralt y D. Juan 
González.

A capUtnes. — Y). Venancio Blanco, don 
Eduardo Andrés, 1). Guillermo llamar, don 
Manuel Gutiérrez, D. Juan Ortiz, D. Paulino 
Gómez, I). Guillermo Quintana, D. Víctor 
Aeensio, D. Manuel Vallespin. D. Guillermo 
Mouranza, D. Ricardo Iglesias, D. Julián Ji
ménez, D. Eduardo de Rojas, D. Enrique Ce
nada y D. Pablo Cayada,

Escala de reserva.—Ascienden á capitán los 
primeros tenientes D. Plácido Rodríguez y don 
Juan García.

Caballería.
Asciende á coronel D. Francisco Urgueta, A 

teniente coronel D. Antonio Fernández, á oo • 
mandante D. Baltasar Gil y á capitán D. José 
Arce.

Artillería.
Asciende á capitán D. Sebastián Aran'a y 

del Río.
Ingenieros.

A teniente coronel asciuiden D. Epifanio 
Barco y 1). Ricardo Ruiz Zorrilla, á coman
dante D. Francteoo Montesoro y á capitán don 
Monecrrat Fenech. '

Intendencia.
Asciende á subintendente de primera D. Vi

cente Franco, á segundo D. Rafael Butrán, á 
mayor D. Martín Verdú y á oficial primero 
p, Sslvaclor

Sanidad militar.
Ascienden á subdirectores de segunda los 

tires. Urrutia y Martínez Capdevila y á médi
cos mayores los tires. Costa y Galnares.

Oficinas militares.
A oficial primero asciende D. Gabriel Var

ga:;, á segundo 1). Francisco Sauz, á tercero 
D. Salvador García v á escribiente de primera 
D. Francisco Chinchilla y D. Emilio Carras
cal.

Carabineros.
Asciende á comandante D. Faustino Fer

nández, á capitán D. José Gallego; ingresa don 
Felipe ítey, primer teniente, precedente de In
fantería; asciende á este último empleo don 
Manuel González y á segundo el sargento don 
Gaspar Ginés.

Guardia civil.
A coronel asciende 1). Francisco García, á 

teniente coronel D. Miguel Cid, á comandan
te D. Francisco Pereyra, á capitán D. Felipe 
Castro, á primer teniente D. Ildefonso Tejada, 
é ingresa, procedente de Infantería, D. José 
Enríquez.

Dostino».
Injanteria.—Queda excedente en la séptima 

región el comandante D. Ruperto Ramírez.
Los capitanes 1). Ricardo Sassi y D. Valen

tín Benedicto, pasan resjieotivamente á la 
zona y reserva de Cuenca.

Los tenientes D. José Cayúela, D. Fernan
do Guerra, 1). Gonzalo Moreno, D. Julio For- 
tea y D. Julián Losada, pasan destinados á 
fuerzas regulares indígenas: D. José Zamora- 
no, al grupo de ametralladoras de Canarias; 
D. Enrique Pére y D. Fernando Montilbi, al 
regimiento de Ceuta: D. José Fernández, al 
de GaHcia; D. Luis Arredondo, al de Solía; 
D. Rafael Antón, al del Serrallo.

De la escala de reserva el primer teniente
D. Elias Sandoval, al Peñón de la Gomera, y
1). Mig reí Carmona, á la reserva de Madrid.

»
Artillería.—Queda excedente el coronel don 

Justo Santos y Ruíz Zbrrilla.
ProfdsorBdo.

Cubren vacante de plantilla en la Academia 
de Infantería los profesores tires. Soler, S .á- 
rez y Romero.

Extranjero
Bélgica.

Bidro aeroplanos para las colonias.—Se ha 
anunciado uu concurso internacional de hidro 
aeroplanos, patrocinado por el Rey Alberto, 
con objeto de dolar á las colonias de este ma
terial. Los aparatas deben pode se elevar des
de la i i rra, ó desde la superficie del agua.

Francia.
Reclutamiento.—-Los reclutas incorporados 

dol último reemplazo ascienden al número de 
218.00). cuya cifra se distribuye en la si
guiente forma: 150.000, á Infantería; 20.800, 
á Caballería'; 32.000, á Artillería; 6.000, á Za- 
imdores; 700, á las tropas de aviación; 2.600, 
á las de tren, y 4.500 á Administración mi
litar.

íuglaterra.
Fusil autom'tlúió.—Se han verificado con re

sultado positivo la experiencia de un nuevo 
fusil automático; el peso de esta arma es casi 
igur.1 que la do los fusiles ordinarios de repe
tición; la velocidad inicial del proyectil, es 
2.025 pies por segundo, y la altura de la tra
yectoria cuatro pies y diez pulgadas. 

El nuevo general
D. Juan Lóriga y Herrera-Dávila, conde 

del Grove.
En 5 de Enero de 1867, ingresó en la Aca

demia de Artillería, obteniendo el empleo de 
iltérez álemno en Julio de 1870.

Promovido a teniente en Julio de 1872, fué 
destinad-) al c iarte regimimto, temando par
to en las operaciones efectuadas contra los in
surrectos republicanos del Arsenal de El Fe
rrol, donde alcanzó el grado de capitán.

En Febrero Je 1873 pidió la licencia abso
luta, reingrahando en el Ejército en Septiem
bre del mismo

Perteneciendo íu Ejército del Norte operan
do contra la f .0' kn carlista desde el 18/4 has
ta la térniinación de la guerra civil, que fué 
nombrado proí^or da la Academia del Arma.

Asaéndió á capitán en 1882 y á comandante 
en 1802.

E i Mayo de 1894 toé nombrado profesor 
de 8. M. el Roy; en Septiembre de 1897, ya 
de teniente coronel, marchó á la campuñ-i de 
Filipinas, regresando en Marzi del 98 y vol
viendo á ser nombrado profesor del Rey á los 
pocos meses.

En 1905 ascendió á coronel, confirmándome
le < n su cargo (te ayudante secretario del Rey, 
en el cual continúa.

Es autor de un «Tratado de hall-tea», de 
gran mérito, y que le valió preciados recom

pensas-, cuenta cuarenta y tres años yseis meses 
de efectivos servicios, y se Italia en posesiones 
de cruces blancas, rojas y naval, Isabel la Ca
tólica, Carlos Til y numerosas grandes cruces 
y placas extranjeras.

Extranjero
Regalo de un acorazado.

LONDRES, 6.—Lis colonias inglesas rega
lan por suscripción á la Armada de la metró
poli, un acorazado cuya construcción empeza
rá en breve, y que los proyectos técnicos va
lúan en sesenta millonet de francos.

Sigue la vista de un 
proceso célebre.

PARIS, 6.—En la cuarta sesión del juicio 
inatrído contra los «bandidos trágicos», Áíed- 
je, desertor y anarquista, militante como los 
anteriores, niega todos los crímenes que le son 
imputados. A cuanto se le pregunta, contesta 
con mucha calma y hasta con finura.

Su amiga, llamada l^eclerc, obrera en plu 
mas, dice que ignoraba que el dinero, lo mis
mo que los muchos regalos que de el recibió, 
procediesen de robos.

El interrogatorio de Gauzy es más emocio - 
nante por los hechos que refiere. El era el en
cargado de esconder á los individuos i>ersegtii- 
dos por la policía.

Confiesa que escondió á Bonnot en su casa, 
quien mató en trágica lucha al subjefe de Se
guridad señor Jouin, que fué en busca del tris
temente célebre bandido.

Gauzy asegura que si dejó subir al ins})ector 
Jouin al primer piso, fué porque estaba con - 
vencido de que se había marchado ya Bun- 
not.

Hace protestas de su honradez.
Sigue ta sesión del juicio con la declaración 

del mecánico Dettwller, quien albergó sucefti- 
vamente á Carouy y á la mujer tichoofs, ami
ga de Garnier.

Quedan ocho acusados ]tor interrogar.
Seguramente el sábado empezará el desfile 

de los tístigos.
Agroaión á un periodista.

NUEVA YORK, 6.—El presidente de la 
República de El Salvador fué ayer victima de 
un atentado, resultando con numerosas heri
das en diferentes partes del c ierpo.

Fueron detenidos los agresores.
Legación suprimida.

PARIS, 6.—Ha sido reemplazada la Lala
ción de Francia en Tánger por una Agencia 
del Cónsul?.do general.

----------------------- --  ii . .................................................  k * 

Nuestra acción
en lírica

El cónsul de Tetuán,
CEUTA, G.—Ha regresado de Madrid el se

ñor López Ferrer, que esta tarde llegó á Te- 
tuán: la población marroquí, hebrea y la co
lonia española le esperaba con cariñoso entu
siasmo: cientos de amigos le aguardaban en 
las afueras en enorme manifestación; tué 
acompañado basta el Consulado.

La magistral línea de conducta de este cón
sul modelo, le ha captado la simpatía de todo#;, 
y bu^na prueba es el homenaje que se le ha 
tributado.

Un desfile.—Paseo mili
tar.—Zoco.—El temporal,

MELILLA, 6.—Al mando del capitán Ca
rache, desfiló hoy ante el comandante gewai 
las fue- zas del Tabor de Alhucemas,

Los soldados indígenas vestían el nuevo uni
forme de color gris oscuro y albornoz blanco, 
y formaban un conjunto sumamente agn-da-

E1 general Jordana quedó satisfecho y elo
gió el perfecto estado de estas fuezras» felici
tando á su jefe.

—Las fuerzas regulares indígenas del desta
camento de Sebt, efectuaron un paseo pAlitar 
llegando hasta el Zoco de Heohart AU. Este se 
hallaba muy concurrido por celebráis hoy 
mercado público. Las fuerzas regresaron á la 
posición sin novedad.

—Hoy hemos recibido correo de la Penín
sula; muchos barcos han entrado en la rada: 
el temporal ha desaparecido casi por com
pleto.

Licenciado» que no embarcan*
CEUTA, G.—A cansa del fortísimo tempo

ral de levante, no han podido marchar áR 
Península 200 ‘soldados á los que ha correa" 
pondido ser licenciados.

. Barcos quo llagan.
CEUTA, 6.—Después de una penosa trave

sía, consiguieron tomar puerto el vapor correo 
«Llórente», que procede de Málaga; el «Aptó* 
tol», de Algeciras; el «Vicente Ferrer», 
Cádiz, y el «Millán Carrasco».

También entró en el puerto, de arribad^ 
forzosa, la goleta «Dinamarquesa».

Un íerrrcafrí1
CEUTA, 6.—Muy en breve empeaarán L'1 

obias de un ferrocarril militar que unirá '11 
pu za con las fortificaciones y á muchas Je 
tas entre sí,

M.C.D. 2022



■EJERCITO Y ARMADA

Desde provincias
Naufragio de un balai. dro.

BILBAO, 6.—Frente al cabo machichaco 
naufragó la balandra «Simón», que llevaba á 
bordo cargamento general. Después de una 
terrible lucha con las olas, consiguieron sal
varse todos los tripulantes, que contemplaban 
luego entristecidos, desde las rocas, cómo se 
hundía la balandra.

¡Fuera los del pincho!
TALAYERA, 6.—Se ha celebrado un mi

tin de protesta contra el impuesto de Consu
mos: varios oradores censuraron la conducta 
do los que se oponen á la supresión del odioso 
tributo. El alcalde ha dimitido.—F.

Velonas y candilejas.
MURCIA, G.—El comercio, la industria y 

los obreros se han unido en mitin para pro
testar derencatecimiento del gas y del alum
brado eléctrico.

Se acordó permanecer á oscuras hasta que 
bajaran los precios: en compensación hubo 
discursos que echaban chispas.

Al salir del mitin se rompieron los escapa- 
tes de un comercio, donde se negaron á ce
rrar. .

Han salido á relucir los velones, candilejas, 
quinqués y demás antigüedades de la ilumi
naría, que dan á las casas y comercios un as - 
pecto del siglo XVIII.—M.

Argumento para una opereta
La gran ravista de Voloth.—El cablegra

ma de un loco
Las autoridades de Estrasburgo han sido 

victimas de una broma pesada, y que produjo 
alarma en la guarnición y vecinos de la ca
pital.

El gobernador militar de Estrasburgo reci
bió un telegrama cifrado de Berlín, concebido 
en los siguientes términos:

«Transmito, inmediatamente á toda la guar
nición orden de salida de la plaza para el po
lígono, donde llegaré al medio día.—Empera
dor Guillermo.»

Enseguida el gobernador ordenó que todas 
. as tropas marchasen al polígono, con el equi
po de campaña, y seguido de sus ayudantes 
marchó á tomar el mando de las fuerzas.

Después de cuatro horas de espera, y viendo 
que el Kaiser no llegaba, telegrafió al Gobier
no, pregunt ándole si había ocurrido algo al 
Monarca. La respuesta fué que el Kaiser ha
bía salido para Koenislrerg, donde reclamaban 
eu pre lenoia las fiestas conmemorativas de la 
guerra de Independencia, y que no habla pen
cado en ir á Estrasburgo.

Las tropas volvieron á sus cuarteles, después 
de'cinco horas de i mí til espera, y de los editi- 
CÍOH públicos se quitaron las colgaduras, pues
tas como homenaje al Kaiser.

Inmediatamente procuró averiguar la poh- 
.cia quién, era el autor de la burla, y en segui
ría dió con él. Trátase de un ex suboficial, 
•apellidado Voloth, á quien se dió el año pasa
do Je l^a ja en el Ejército por no gozar inte
gramente de sus facultades mentales.

El Kaiser, que llegó ayer á Koenisberg, se 
rió mucho al enterarse de lo acaecido; el go- 
lx?i-uador engañado tomó la cosa más en serio, 
y cuando le nombran á Voloth, tiembla de ira 
copio si le nombraran al diablo.

El asunto se presta para una opereta; con 
intercalarle un vals vienés, un dúo de besos y 
una matohioha, que puede bailar Voloth con 
la doncella del general, mientras éste se mar
cha con sus tropas, ya tenemos una obnta 
eterna en el cartel. . ,

^íÍH y á ella!, decimos á los originales auto- 
refí han encontrado al otro lado de la fron
tera su /piedrecica filosofal».

BE 3URI5PRUDENCIfi
En la Real Academia de Jurisprudencia y 

Legislación dará una conferencia hoy viernes, 
á las nuevo y media de la noche, D. Luis 
Méndez Calzada, acerca del tema « Evolución 
jurídica argentina: sus principios de Derecho 
interno é internacional».

Contra la propagación 
ds la viruela.

La «Gaceta» de anteayer publicó una Real 
orden nombrando al inspector general de Sa
nidad interior, delegado especial del Ministe
rio de la Gobernación contra la propagación 
de la viruela. .

Apareció asimismo anteayer en el citado pe- 
riódicr oficial, la siguiente disposición: ,

«Exorno 8r.: Sin perjuicio de la determina
ción definitiva que se adopte respecto á la obli
gatoriedad de la vacuna en todo tiempo y caso, 
el art. 6.° del Real decreto de 10 de Enero 
de 1903, responde cumplidamente á las exi
gencias del momento, puesto que declara ab
solutamente obligatoria la vacunación y re
vacunación en tiempo de epidemia ó de recru
decimiento de la endemia, que es cabalmente 
el caso en que Madrid se encuentra en los pre
sentes momentos, puesto que existen en el 
distrito municipal la pluralidad de enfermos 
variolosos que el Real decreto exige, y las de
funciones por viruela, á su vez, pasan del 1 
por 100 de los fallecidos que señala también 
como condición necesaria el citado art. 6.°.

Hallándose, pues, Madrid, en el momento 
sanitario actual, en las condiciones que señala 
taxativamente el art. 6.° del Real decreto de 
10 de Enero de 1903, es llegado el momento 
de establecer la vacunación y revacunación 
obligatorias á que da derecho la precitada dis
posición.

Por las expuestas razones, .
Su majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que se cumplan con todo rigor las 
Srescipciones del Real decreto de 10 de Enero 

e 1903, en cuanto se refiere á la vacunación 
y revacunación obligatorias.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á vue
cencia muchos años. Madrid, 2 de Febrero de 
1913.—Alba.— Señor gobernador civil de Ma
drid.»

De Palacio
Su Majestad el Rey presidió ayer el Consejo 

de ministros; luego recibió en audiencia al ge
neral Bascaran.

S. M. la Reina doña Victoria concedió au
diencia á la condesa de Catees é hija, y al se
ñor Ortega Morejón.

Ra Reina madre fué cumplimentada por el 
conde de Romanones, Suárez Indán, Echega- 
ray y generales Orozco y Bascaran.

De todo un poco
Cositas del tiempo.

Es proverbial el tiempo como símbolo de lo 
variable, lo incierto, lo que no parece obede
cer á ley ó reglamento alguno, y con todo eso 
ha habido siempre, y en todas partes, quien 
haya pretendido pronosticar sobre tan difícil 
é incierto asunto, y mantienen los gobiernos 
de muchos países costosísimos servicios de ob • 
servación meteorológica.

El espacio no nos permite entrar en el estu
dio de los sistemas que observan los que pro
fesionalmente se ocupan de la meteorología, 
pero damos algunas de las indicaciones loca
les más comunes, que podrán ser útiles ó de 
interés á los que por curiosidad observan el 
tiempo y sus cambios.

El marino suele consultar la apariencia del 
cielo á la salida y la puesta del sol, casi con la 
misma confianza que tiene en su barómetro. 
He aquí algunas de sus indicaciones más se
guras:

A la puesta del sol.—Cielo amarillo subido, 
tirando á anaranjado; el siguiente día será 
claro con ligeras brisas.

Si el color es amarillo claro, tirando á ver
doso, se puede esperar lluvia y viento,

Cielo gris, aplomado, es señal de agua.
Cielo rojo y el sol claro, buen tiempo.
Si el sol al ponerse parece un disco rojo su

bido, hará calor.

Si el sol se pone en una nube, cambiará el 
tiempo. Lloverá.

Si la nube es muy abultada y de color amo
ratado, seguirá mal tiempo con disturbios 
eléctricos. .

Cielo verde 6 verdoso al ponerse el sol, in
dica lluvia.

Ala salida del Sol.—Cielo de color gris, 
aplomado, indica buen tiempo. _

Cielo nublado y de color rojo, es señal de
agua. .

Si al salir el sol el cielo presenta al Oriente 
un aspecto amenazante, obsérvese el Occiden
te. Si en esa parte está el cielo claro, hará buen 
tiempo. _

Un arco iris por la mañana os precusor de 
lluvia. Por la tardo es señal de buen tiempo.

Cuando nace el sol alto, es decir, cuando sale 
de una cubierta de nubes, indica fuertes vien
tos.

Los Astros.—Un halón ó corona alrededor 
de la luna indica tiempo de lluvia.

Cuando son muy brillantes las estrellas, y 
parecen muy bajas y numerosae, es señal de
agua. ,

También amenaza agua una luna muy pá
lida ó velada.

Las nubes —Ofrecen las nubes uno de los 
medios más seguros para pronosticar el tiem
po. Nubes «cirrus», las que se parecen á hila
chas ó mechones de pelo; nubecitas sueltas y 
tenues, dan la primera indicación de cambio, 
después de algunos días de buen tiempo. ,

Cuando las orillas de estas nubes so extien
den como una franja hacia abajo, seguirá buen 
tiempo. Si la franja se presenta en la parte de 
arriba y sube de caer, indica lluvia.

Cuando se reúnen las nubes cirrus, dando 
á todo el cielo ó á una buena parte de él, el 
aspecto que se llama vulgarmente «cielo abo 
negado», es precursor usual de lluvia.

Ligeras nubes pasando rápidamente sobre 
un fondo densamente nublado, amenaza vien
to y agua. .

Neblina por la mañana, buen tiempo; de 
noche, lluvia.
- - - - - - - - -—- - - - - - - - - -
La vida laíeraHa

Una pregunta.
Al terminar hace noches en el Español la 

representación del drama «Sobrevivirse», del 
maestro Dicenta, surgió una discusión entro 
varios amigos literatos, que por cuarta ó quin
ta vez acababan de escuchar la hermosa pági
na humana, que ha escrito el autor de «Juan 
José». .

Conviniendo todos en que el alma de César 
es grande y está á muchos codos sobre la vul
garidad corriente, se dividieron las opiniones 
en dos grupos, al juzgar si el acto del suicidio 
«para dejar en libertad de amarse á la esposa 
y al discípulo», era un acto revelador de la 
grandeza de un corazón que todo lo compren
de y todo lo disculpa, ó fué una bien calcula - 
da venganza para hacer ese amor imposible, 
para dejarles eternamente ante los ojos el ex- 
peotro de su grandeza, insondable abismo que 
separará á los aniardes eternamente.

Decían unos: sabiendo su muerte cercana, 
¿no hubiera sido más noble dejarse morir obs
curamente^

Argüían los restantes: «Perdonándolos y 
empujando uno hacia otro, desaparece esa 
idea, de que se vengó matándose.»

¿Qué grupo lleva la razón? ¿Quién está en 
lo cierto? Sería curioso escuchar al autor. Su 
opinión, que es 1q  de más yalja, la solicita hu
mildemente

■ Un dmirador.
—-------------- --roetsaESSeES™*:™*--—----------------- -

"MOVIMIENTO-" n ; ' '
ñKTílBI.AnóN

Según datos de la Dirección del Instituto 
Geográfico y Estadístico, procedentes de los 
Registros civiles, el movimiento natural de la 
población en España durante el mes de Sep
tiembre, fué el siguiente:

Población calculada; 19.562.568,
Nacimientos: Vivos, 50.713; 26.551 varones 

y 24.162 hembras; legítimos, 48.390; ilegíti
mos, 1.902; expósitos, 421, Muertos, 1.305;

legítimos, 1.166, ilegítimos, 129, y 10 expó
sitos.

Natalidad por 1.000 habitantes, 2,59; ma
trimonios, 13.298. Nupcialidad por 1.000 ha
bitantes, 0,68. Mortalidad por 1.000 habitan
tes, 1,63.

ECOS POLITICOS
Altos cargos.

«La Correspondencia de España» publicó 
anoche la siguiente combinación de altos car
gos:

Gobierno de Madrid, D. Lúa López Balles
teros.

Subsecretaría de Gracia y Justicia, D. An
gel Alvarez de Mendoza,

Magistratura del Supremo, D. Carlos Groi- 
zard y Coronado.

Dirección de Comercio, D. Joaquín Quiro- 
ga y Espí.

Dirección de Propiedades, D. Joaquín Cha- 
paprieta y Torregrosa.

Dirección de Agricultura, 1). Estanislao ■ 
D‘Angelo y Muñoz.

Más adelante serán provistas las Subsecreta
ría de la Presidencia, á la cual irá D. Baldo- 
mero Argente y del Castillo, y la Fiscalía del 
Supremo, para la que será nombrado D. Mar
tín Rosales y Martell.

El Consejo de ayer.
Ayer se reunió el Consejo en la Presidencia; 

tres horas estuvieron reunidos los ministros y 
durante ellas se dedicaron á examinar deteni
damente los proyectos que han de someterse á 
las Cortes; luego se resolvieron los expedientes 
que se indican á continuación.

Reclamación de la Federación Taquigráfica 
española sobre previsión de cátedras de Taqui
grafía y otras relativas á h Escuela de Comer
cio de Málaga, que pasan á examen del minis
tro de Marina por incompatibilidad del de Ins
trucción pública, que informó como conse
jero.

Concesión de terrenos y construcción de edi
ficios en Fuente Cabello (Ceuta). • ■

Arriendo de locales para Parque adminis
trativo de Guerra en Barcelona.

Concesión de terrenos al Ayuntamiento de 
Ceuta en los jardines de San Amaro.

Expropiación del término de Sorbilán (ca
rretera de Málaga á Almería).

Suministro de víveres para los reclusos de 
Santoña y colonia penitenciaria del Dueso.

Prolongación del dique de San Felipe (Cá
diz) y comienzo de estudio del expediente do, 
riesgos del Alto Aragón.

También se ocupó el Consejo de las medidas 
que deben adoptarse para evitar el funciona
miento de las Agencias clandestinas de emi--- 
gración, y de las lineas g nerales del programa 
del Gobierno por lo que se refiere á Africa, 
marcando, de paso, Us debidas orientaciones 
económicas,

Familia aprovechada.
LOGROÑO, 6.—Ha ingresado en la cárcel 

de Santo Domingo una familia compuesta del 
papá y cuatro hijos, entre los cuales descuella 
una llamada Enriqueta, que dejó morir de 
hambre á su hijo, enterrándole en el corral.

Confesó que hace seis años dió á luz otro 
que enterró en el campo.

Por pasar el rato.
VALENCIA, 6.—Una ilera cor^bida por 

Vicente Alfonso, tuvo la ocurrencia-dé atar al 
niño-da corla edad, Jesús Santos, aKtrouco de 

. U® 4^01 y luego le prendió fuego. jLi labra- 
.¿or. pMo salvar á la infeliz criatura de lagllí^ 
mas y el Vicente fué detenido.

Puñalada mor «ai, _____ _________
MALAGA, B—En un cortijo del término 

de Villanueva del Trabuco, con ocasión de ce
lebrarse un baile, dos mozos rivales, por ama? 
á una doncella, sacaron á relucir l^s navajas, 
resultando muerto uno de ello» y. el agresor 
preso por la Guardia civil.

puerto eon un formón.
FERROL, 6.—Dos obreros del Arsenal, Ge-

raido Rodríguez y Enrique Rosado, tuvieron 
una disputa y se acometieron con las herra
mientas del trabajo.

El llamado Gerardo, recibió en el corazón 
un formidable golpe con un formón que ma
nejaba e u  contrario y murió el el acto.

El asesino de su madre.
VALENCIA, 6.—Han declarado los her

manos del criminal, que dió muerte á su ma
dre mientras ésta dormía: han manifestado 
que no existían disgustos entre ellos, y que el 
matador era el más mimado por la desgracia
da madre.

El criminal continúa en la cárcel tranqui
lísimo, sin dar la menor prueba de arrepenti
miento.

Al cerrar
la edición.

El Diario de mañana
(Disposiciones qtie contendrá el «Diario Oficial 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
maTiana?)

Profesorado.
Ha sido nombrado profesor del Colegio de 

Santiago, el capiGm de caballería D. Victoria-
no Ruiz Manzanares.

Escala de reserva.
Publicará la sentencia recaída en el pleito 

promovido contra la Real orden de 5 de Di- ' 
ciembre de 1911, por la que se desestimaba la 
petición de ascenso á primer teniente de ios 
segundos de la escala de reserva al cumplir laí( 
24 revistas en aquel empleo.

Voluntar/íos»
También se publicará una Real ord^n cir

cular ampliando la de 9 de Diciembre de 1912, 
que trata de voluntarios con destino á Africa*

Matrimonio.
Se concede real licencia para contraerlo al 

primer teniente de Infantería D. Patricio Asen-* 
sio Aledo.

Reemplazo.
Pasa á esto situación el teniente auditor de 

segunda D. Francisco Rico Ruiz, y se le niega 
el paso al teniente auditor de primera don 
Perfecto Fuentes.

Abonos de tiempo.
Se le concede para efectos de retiro^gl capi- 

ten de Carabineros B. Enrique Arias'y al te
niente del mismo Cuerpo D. Auroliano More
no Espinosa.

Gratificación.
Se concede la de 600 pesecas anuales al psL 

mer teniente ayudante de profesor de los Co
legios de Carabineros D. Enrique López Mar
tínez.

Eliminación da‘escala.
Se concede eliminación á la escala de aspi

rante á ingreso en la Guardia civil y en Ca- 
rabintroa al primer teniente de Infántería don. 
Jesús España Arteohe.

OTRAS NOTICIAS
Los nuevas regimientos 
de Ingenieros.

Constituidos y organizados ya los nuevos re
gimientos de Ferrocarriles y Telégraíos, ma
ñana, á las tees de la tarde, en las inmediacio
nes del puente de San Fernandb, en la carre
tera de la Coruña formarán d^hos Cuerpos en 
traje de campaña, pafív ser revistados por el 
general Mar),’;^. .

TEATROS
REAL

Mañana sábado, á las ocho de la noche, se 
represen tora la ópera de Wagner «Los maes
tros cantores de Nuremberg», en la que toma
rán parto las señoritas Moncisca y Pangrazy y 
los señores Palet, Masini Aeralli, Luppi y 
otras artistas.

... ...............................................................................   i ■ !■—m—
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NORRA
(HISTORIA DE UNOS AMORES)

NGVETA KSí RITA UN TRANUÉa

POR

Btr*. Leuis Enauit

--¿Según eso—repuso el anciano volviendo pertinaz
mente ;; su idea—, no te opondrás á esa boda?

— ■ Kh!; p-.?T había de oponerme á ella? ¿acaso es ese 
arante mío? 4 tu” como “ ant^e [1M nada 

tengo que ver en ello!
—Pero, ¿qué opinas de Nepto? •
—¿Es mi opinión lo que deseas sábeif
—¡Sí, puesto que te la pidol
— Pues bien, tiene muy buenas cualidades^., y defectos 

i: uy grane esl

^¿Cuáles ron b u s defectos?
—Es celosó. "
—Es díscolo...
—Harán todo lo que él quiera.
—Tiene un carácter violento...
—¡Norra es tan dulce!
¡Entonces, cásalos, y no se vuelva hablar tle ello! Es 

verdad que no sé por qué tenías tanto empeño en consul
tarme para no obrar sino con arreglo á tu antojo

—Por eso no te consulto, padreoito—repuso Peckel gui
ñando más que nunca 8üs ojillos y frotándose la nariz con 
el dedo índice—¡te pido un favor!

—¡Vaya ¡Dor el favor!
—Pues bien, hele, aquí; Nepto desea casarse con Norra, 

pero ésta no quiere. Sé que mi nieta te esotícha y te atien - 
de... como debatía hacerlo conmigo. Dile, pues; que Nepto 
tiene razón y ella no.

—Pero...
—Ks preciso, lo exijo.., ¡te lo suplico!.,.
¥ Peckel cruzaba sus dos manos sobre el extremo do su 

bastón, en actitud suplicante.
—Ni una palabra más—añadió apoyando un dedo sobre 

sus labios.
—Oigo sonar allá abajo, detrás de los árboles, las cam

panillas de plata de Sualla; mi hija no está lejos, ya lle
ga... Tú mismo lo has dicho: ¡es preciso que no nos vea 
juntos!... Continúa paseándote: sigue por este sendero ade
lante... A una distancia triple de aquella en que la bala de 

rompe la pierna de un gamo, detrás de aquella ca- 
grándesy juntQál egtenqué de los Cisnes,

IT.' VÍT'TSr.'T.T V* v/"Vi,
hay un rinconcito en donde se está muy bien para hablar... 
Enviará allá á Norra, te encontrará como por casualidad, 
y tú sabrás detenerla un instante. Lo demás es cuenta tu
ya. Tienes lengua dorada. No olvides que de tí dependa la 
felicidad de Nepto... No—dijo rectificando—; la felicidad 
de Norra, y la paz y la alegría do mi vejez.

Adiós,, pa^reo'to^: ti mee? dado disfrutar todavía algu
nos años de ventura sobre la tierra, nunca olvidaré que 
tí será á quien lo deba.

Y Peckel sin dar tiempo al joven para que le respon- 
dies 1 se volvió al sendero, y se lanzó por la rápida pen
diente con una ligereza que acaso no hubirra derecho á 
exigir de sus setenta y cinco añoá.

Aún no había andado veinte pasos cuando se volvió 
para gritar al sueco:

—Predica como el sacerdote; no olvides nada de lo que 
es preciso decir... A las doce de la noche iré á tu tienda á 
saber la respuesta que ella te haya dado.

Aún estaba Peckel hablando cuando ya Enrick veía á la 
joven que aparecía en lindero del bosquecillo, en uno de 
los claros de los pinos dejaban entre sí.

Adelantábase con lentitud, con la cabeza levemente in
clinada sobre un hombro, con los ojos alzados al cielo, y 
jugueteando con una rama de árbol,

Detrás de ella, contando sus pasos y caminando con 
igual lentitud, iba Sualla, que de vez en cuando olfateaba 
las huellas que los piececitos de su ama dejaban en el 
mu’go.

De pronto, el hermoso animal, como si hubiese com- 
pxettdiiQ debía distraérlá de nu? tristes peMmiento^

dió un rodeo, y adelantando su cabeza con trayéSVir^ 00g^ 
delicamente entre sus dientes la perfumad» rama

La joven no pudo menos de sonreí^ ai V6rle y 
loquear entorno suyo, llevando ^mpi.e en su boca la 
rama que sacudía con grar;ae

—¡Aquí, Sualla!-,6^amb fian¿0 una paima¿a y 
ciendo ¿ ademán de correr detrás de úl—¡ aquí pronto:

Pero cuanto más llamaba, más luí (a el animal enlazán
dola, como hubiera podido hacerlo un perro, en mil circu
ios de saltos, acercándose á ella cuando parecía que se 
paraba, y echando á correr en seguida, cuando la joven, 
creía que iba á alcanzarle.

Era evidente que Norra creía hallarse sola, libre de 
toda mirada indiscreta, tan libre en la soledad de sus 
montañas como el hermoso rengifí-j qUe jugueteaba en 
torno suyo, y esta misma libelad era la que tanta gracia 
y tanto encanto prestaba A aquélla cándida hija de la na
turaleza.

Además, en aquel momento era más feliz de lo que 
había sido en mucho tiempo; le parecía que Enrick le 
demostraba más dulce familiaridad, que Nepto era menos 
tiránico, y su abuelo menos exigente.

Luego, sin bascar tantos motivos, en la vida délas ñau- 
jeres, de esas naturalez is neviosas, móviles, impresiona
bles, ¿no hay momentos en que, sin ninguna causa a^a*. 
rente, se sienten alegres ó tristes, sin saber por qué estim 
lo uno ó lo otro?

Norra í e < ncontriba precisamente en una de esas crisis 
de inexorable sobreexcitación: pero era una crisis feliz, y 

(Se continwá^
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Aplicación de la ley de usura ERRORES JUDIDSCIALES Boletín Se suscripción Espectáculos para hoy
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DOS SENTBNCIAS INTERESANTES

El artículo 2.® de la ley de 23 de Julio de 1998, sobre présta- 
mes usuraiios, disponía que «los Tribunales resolviesen en cada 
caso, formando libremente su convicción en vista de las alega
ciones de las partes». Este precepto tenía, no obstante, algo de 
obscuridad respecto á los recursos de casación contra sentencias 
dictadas por las Salas de las Audiencias. Evidente que éstas po
dían apreciar con libertad absoluta de criterio lo alegado por de
mandante y demandado; pero al ir á interponer recurso de casa
ción tropezábase con el número 7.° del articulo 1.692 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, que exige haya habido, «en la aprecia
ción de las pruebas», un error de derecho ó de hecho, resultan- 
de este último de documentos ó actos auténticos que demues
tren la equivoeación evidente del juzgador.

Si la Audiencia había formado su convicción libremente, 
¿cómo apelar al Supremo? Era necesario que prevaleciese tam
bién en este último escalafón del enjuiciamiento, el criterio del 
artículo 2.° de la ley de 1968, sobre el del número 7.° del artícu
lo 1.692 de la ley procesal civil. •

Y en efecto, así lo ha determinado el Tribunal Supremo en 
sentencia de 4 de Octubre de 1912. Con esto puede llegarse has
ta el último grado en los pleitos usurarios, evitándose cerrojazos, 
dados á los asuntos en las Audiencias.

Otra sentencia también interesante en el respecto de la apli
cación de la ley de usura, es la de 13 de Octubre de 1912.

El acreedor se allanó á liquidar el préstamo, renunciando al 
interés pactado, pero sin aceptar que la cantidad que aparecía 
prestada fuese simulada, y la verdaderamente entregada más 
pequeña, cuya simulación afirmó el Juzgado y la Audiencia, 
apreciando libremente las alegaciones de las partes y los datos y 
elementos de prueba.

Recurrida en casación la sentencia, falló el Tribunal Supre
mo, con la fecha antes indicada, la improcedencia del recurso.

Es decir, que es tan importante la simulación de cantidad 
como el abuso en los intereses, y por tanto, no basta allanarse 
en un respecto, sino en ambos. Y de no hacerlo, corre á cargo 
del acreedor la imposición de costas.

—- - - -
" El sobre-monedero no es documento "

La calificación que se dé á los sobres-monederos tiene una 
gran importancia en el orden penal. Si es documento, claro está 
que el cartero de un Cuerpo que se apropia uno de ellos, dirigido 
á un soldado, comete el delito de infidelidad en la custodia de 
doííumentos y debe castigarse imponiendo en su grado máximo 
las penas del art. 375 del Código penal común, que son prisiones 
correccionales y prisiones mayores. En cambio, si no es docu
mento, ese mismo delito será estafa, y cabe, en muchos casos, la 
imposición del arresto mayor, con arreglo á los arte. 547 y 548 
^,el mismo cuerpo legal. La diferencia no es, por lo tanto, ba-

Si examinamos el valor gramatical de la palabra «documen
to», veremos que ni en su acepción forense, ni en su acepción 
comercial, cuadra al sobre-monedero. En el Foro, documento es 
escritura ó instrumento con que se prueba ó confirma; en el co- 
marcio, documento es cualquier papel representante de valores, 
que tiene curso en plaza y puede transferirse de unas manos á 
otras. Ni una ni otra acepción cuadran bien al sobre-mo
nedero.

Sería preciso forzar mucho la interpretación para que enca
jase el sobre-monedero dentro de cualquiera de esas dos acepcio
nes gramaticales de la palabra «documento»; pero como es regla 
esencial, primordialísima de la ciencia penal la interpretación 
restrictiva de las leyes, no cabe duda que puede afirmarse rotun
damente, á los efectos jurídicos, que el sobre-monedero no es 
documento, y la sustracción de los mismos es un delito de esta- 

nó íle infidelidad en custodia de documentos.
N. C.

•

«LUUmMIENTO M MOROS
Su concepto jurídico

Es verdaderamente curiosa la siguiente sentencia del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, fecha 28 de Agos
to de 1901.

Un maestro de Ingenieros de Ceuta deja en la casa á 
su hijo con una sirvienta; el novio de ésta entra en la casa 
y yace con ella. ¿Había aquí allanamiento de morada?
* Consejo Supremo entendió que no, fundándose en 
que la lelra del artículo 504 del Código

UNA EQUIVOCACIÓN DEL JURADO FRANCÉS

Es conocida la historia de los errores judiciales.
Han sido muchos en todas las épocas. El del panadero 

de Venecia quedó como arquetipo de ellos, pero han exis
tido otros muchísimos, algunos de ellos compilados en 
obras notables, que adoctrinan á las promociones de futu
ros jii! inconsultos.

Ahora ha ocurrido un nuevo error, y los periódicos 
franceses le han relatado con todo lujo de detalles. Es un 
error del jurado de Versalles.

Hasta ahora, el Jurado de Versalles era respetado por 
su severidad, cosa no muy frecuente en los Jurados. Pero, 
en el curso de este año judicial su fama ha venido al suelo.

Ha caído en la indulgencia, y esto le ha valido censu
ras durísimas y acres de toda la opinión. Como la adjeti
vación no tiene límites en ningún país, esas absoluciones 
llegan á calificarse por muchos de «escandalosas».

Juzgaba un asesinato complicado con robo; compare
cieron ante el Jurado tres procesados, y deseando con • 
graciarse con la opinión, alternando la severidad con la 
indulgencia, condenó á uno á muerte y absolvió á los dos 
restantes.

¿Qué hicieron después de libertados los dos «inocen
tes»? Se dirigieron al bosque Andrézy, y allí desenterraron 
al pie de un árbol la cantidad que habían escondido como 
producto del robo que ayudaron á cometer. Un guarda 
rural los descubrió, porque había recibido dos anónimos, 
avisándole lo que iban á hacer esos individuos.

El guarda los vió, los sorprendió, pudó ocuparles parte 
del dinero y dió parte, pero la justicia francesa no pudo 
hacer nada. Hay en el Código penal francés un artículo 360 
que textualmente previene: «Toda persona absuelta legal- 
mente no podrá volver á ser detenida ni acusada por el 
mismo hecho». Es el non bis in idem de los romanos. Es 
nuestra santidad de la cosa juzgada. Máximas precisas 
siempre para los criminales que se encontraran en el caso 
de ser sorprendidos por el guarda rural de Andrézy.

Claro está que también existe un aforismo que decla
ra pomposamente: yale más absolver á un culpable qxte 
condenar á un inocente; pero ¿no sería mucho mejor que 
los Jurados ejerciesen inteligentemente su misión, evitasen 
los errores, y condenaran á los culpables, y absolviesen á 
los inocentes? Si no hubiese ligereza en la apreciación de 
pruebas ¡cuántos errores judiciales podrían ser evitados! 
Quedarían siempre—eso no podemos dudarlo—aquellos 
errores imputables á la falibilidad humana; pero, el con
tingente sería relativamente escaso, porque el gran factor 
de los errores es la ligereza en el juicio.

«El Jurado—ha escrito con este motivo Le Temps— 
muy frecuentemente llega al Tribunal con ideas precon
cebidas. Se inclina anticipadamente á la mansedumbre ó á 
la severidad, y escucha con demasiada complacencia los 
ruidos de la calle. Si escrutase mejor las causas sometidas 
á su veiedicto, si siguiese con atención los debates y se 
penetrara profundamente de la importancia de su misión, 
si .dejase á la razón que Iguiara su ánimo, sus decisiones 
serían más frecuentemente acertadas.»

Y esto lo dicen los franceses, donde el Jurado se cons
tituye con personas de gran nivel intelectual, capaces de 
discurrir por cuenta propia. ¿Qué diremos nosotros donde, 
por regla general, la élite de los ciudadanos huye de ser 
Jurado como la peste?

¡Cuántos errores judiciales análogos al de Versalles 
ocurrirán y habrán ocurrido en España!

La condena condicional
y su aplicación en los delitos de contrabando

D..............................
cuya dirección es así:

desea suscribirse á Ej é r c it o  y Ar ma d a  por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es......................................

(Firma.)

¡(I) Táchese lo que no ge desee.

Boletín de pedido
Sr. Administeador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de....... . ................................  

.............................................................r...............  

.....................................  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los b u b- 
oriptores, me comprometo á pagar á razón de 
..............pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suseripción.

De usted afmo. s. 8.,

NOTAS.—Iara cada obra llénese un Bo
letín.

—Hade acompañarse una faja del periódi
co con la airección del peticionario.

BibliOiXs Os “Ejército y Armaba,,
El (xerente de nuestro periódico es autor de 

h mayoría de las siguientes obras, ó editor de 
las'- -'antes. "

En ueneficio exclusivo de nue .tros suscrip- 
tores ha dispuesto:

l.° Que se les venda á mil id del precio 
que va consignado para cada un 1.

2 .° Que los pagos se hagan en plazos no 
menores de una peseta mensual.

3 .° Que puedan pedirse vari xs obras siem
pre que el pago termine en el plazo de 10 
meses.

La enciclopedia del aíto.—Consta de más de 
600 páginas y cerca de 300 fotograbados.—Su 
precio, encuadernada lujosamente, 15 pesetas.

El libro del aTio. —Tiene ol mismo número 
de páginas y grabados.—Precio. 15 pesetas.

Ambas son en 4.° mayor, contienen el mo
vimiento literario, científico y artístico en to
dos sus órdenes. ■

Maravillas históricas de les ciencias ocultas.—■ 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectil^ misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas.

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta.

Los previsores del Porvenir

penal común dice
que hay allanamiento entrando «en una morada ajena con
tra la voluntad del morador», pero no habla nada del caso 
enSque se entra sin la voluntad indicada.

Más claro; no basta qué se presuma racionalmente la 
ausencia de voluntad. ¿Cómo en ei caso de referencia, no 
iba á presumirse que se vería con disgusto el un taiman 
to carnal de la sirvienta y su novio ,en el domicilio en que 
servía la primera? Es necesario que se manifieste expresa
mente la voluntad contraria del dueño déla vivienda.

Y ya que tratamos del concepto jurídico del allana
miento de morada, diremos también otra cosa de interés. 
La de que cabe perfectamente la comisión de tal delito en 
los Casinos, pues según la sentencia del Tribunal Supre
mo de Justicia, fecha 7 de Febrero de 1889, los casinos 
no son casas públicas, abiertas para quien quiera entrar 
en ellos, sino que constituyen por su índole una prolon
gación de la morada de todos y cada uno de Jos lopiof ,

En los delitos de contrabando que juzgan las jurisdic
ciones de Guerra y Marina cabe perfectamente la aplica
ción de los beneficios de la mal llamada ley de condena 
condicional.

No cabría en alguno de éstos dos supuestos:
i." One el delito de contrabando fuese de los excep

tuados en el artículo 3.0 de la ley de 17 de Marzo de iq o S, 
hecha extensiva á las jurisdicciones forales por otra de 31 
de Julio de 1910;

2.0 Que el delito de contrabando tuviese carácter 
militar.

La primera de las condiciones no se dá. Basta leer el 
artículo citado.

La segunda tampoco. Los delitos de contrabando son 
castigados por ley de 3 de Septiembre de 1904, y esta ley 
iene el carácter de ley común, siendo de ordinario apli
cada por los Tribunales comunes, y sólo excepcionalmen
te por los de Guerra y Marina (ó cuando el contrabando 
se realiza en las plazas de Africa, ó cuando es marítimo), 
En estos casos se aplica la ley común, sin agravantes es
peciales. No tiene, pues, duda que estamos con los deli
tos de contrabando en el caso del artículo 1de la ley de 
31 de Julio de 1910; es decir, en el caso de «reos penados 
por los Tribunales de Guerra y Marina, con arreglo á las 
leyes comunes*.

Es de evidencia, por lo tanto, la aplicación de los be
neficios de suspensión de condena á los reos del delito de 
contrabando.

En este sentido hay también jur'sprudencia del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, repetida en varias oca
siones.

Mariano Msir^

Asamblea general ordinaria del a^o 1913

La. reunión local de los asociados de Madrid 
se verificará en segunda convocatoria el do
mingo 16 de Febrero en el domicilio central, 
Echegaray 20, abriéndose la sesión á las 11 de 
la mañana.=El secretario general, Manuel 
Gáróiá Morales =V.° B.n==El Presidente, 
Raventós.

Ti aemie til iMTrwcgM n miiimmmmh bmmmmmw

Boletín üg reclamación
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: me falta el número corres
pondiente al siguiente día:................ ................
......................................................... 1.................(1)

(Firma.)

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas. .

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días-después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaremos al sus- 
criptor.

(I) Basta la fecha del mes.

Advertencia sobre los Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo la siguiente di- 
reccción:

Madrid.
EJÉRCITO Y ARMADA

REAL.—Eo hay función.
ESPAÑOL.—A las 9 y li2.—Sobrevivlrse.
PRINCESA.—A las 9 y 1I2.--E1 misterio del 

cuarto amarillo.
COMEDIA.—A las 9 y 1|2.— El promio Nobel.
LARA.—A las 10.—Fresa de Araujuez.—A las 

11 (doble), La prosa de la vida.
CERVANTES.—A las 9 y SpL—Fortunato.— 

Trampa y cartón (doble).
APOLO.—A las 7, El Arroyo.—A Ins 10 y 1[4, 

La cucaña y Los cadetes de la reina.
COMICO.—(Compañía Prado-Chicote).—A las 

6 y lv2 — La volatinera (3 actos, doble).—A 
las 10 y 1[2, Los perros de presa.

ESLAVA.-A las 6, Petit oafé.-A las 10 y li2, 
Los htísares del kaiser.

GRAN VIA —A las 6, El coronel Castañón.—A 
las 10, El dilo de La Africana.—A las 11, El 
coronel Castañón (doble).

TRIANON PALACE (Alcalá 20).-Grandes sec
ciones de cinematógrafo artístico, do 4 de la 
tarde á 11 de la noche. -A las 6 y Ii2, gratí 
gala.—A las 10 y 11 y lA varietés.' Frou-Frou 
Cubano Vega, Zaza, Adolita Lulú y La Argen
tina.

SALON MADRID.—A las 5 y M4 y á las 10, seo- 
clones de cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y li2, gran moda; selecto pro
grama de cinematógrafo y varietés.— A las 10 
3(4 y 11 3(4, cinematógrafo y varietés, con 'c- 
das las atracciones del programa; La Rumba, 
Machioha, Deshabillé y ¿Que será?, por Gbe- 
litoy Precioailla.-Debut de la escultural Eva 
y la hermosa Haydée.

PETIT PALAIS.—Desde las cinco.—Variado re
pertorio y estreno de películas.—La matanza 
y dos vidas para un corazón.

ROMEA.—Secciones desde las cinco.—Compa
ñía internacional de Varietés.—Cinema artís
tico.— Matilde Ohema.—Monje Valencia; — 
Flory.— Goodlaw.— Mary L'Eclair.— Gran 
éxito~de Sivan. -Los Mingorance.

MARTIN.—Desde las 4 1¡2 do la tardo, sección 
continua de cinematógrafo.—Gran éxito de la 
película «El buzo».

CINEMA X (Glorieta de Bilbao).—Sección con
tinua de cinematógrafo, de 5 á 1. —Gran éxi
to: La justicia del abismo.

SALÓN DORÉ (Atocha, G0, y Santa Isabel, 3)„ 
—Dias laborables, sección única, do 4 do la 
á 12 z media do la noche: días festivos, dór 
secciones, desdo las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de las películas «La prueba», «Los tres ca 
maradas», «Araos de principe», «Entierro del 
Sr. Moret. -Eu preparación grandes ostre- 
noB.r—Peeoios inverosímiles.

LA BOLSA
VALORES PÚBLICOS Día 5 Día 6

Bancos y Sociedades.

4 por 100 perpetuo 
Pin nArvÍAnfA . . ..

interior.
83 70
00 (0

84 0Q
00 00

Al contado.
gerie F de 50.000 ptas. nominales.

» E de 25.000 » >
» D de 12.000 » »
» Cde 5.000 > »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » »
» Gy H de 100 y 200 nontis...

84 70
84 75
85 25
85 25
86 90
00 00
87 8?
00 00

83 85
83 35
84 00
84 40
8445
86 70
87 00
00 ou

4 por 100 amortizaíile.
Serie E de 25.000 ptas.

> D de 12.500 »
» Cde 5.000 >
» Bde 2.500 »
» A de 500 »

nominales.
» 
»
»
9

00 50
00 00
94 50
00 00
94 50
94 50

00 00
00 00
94 6Q
00 o ü )
94 6q
00 ¿

5 por 100 amortizabíe.
Serie F de 50.000 ptas.

» E de 25.000 »
» D de 12.003 »
» C de 5.000 >
» B de 2.000 »
» A de 500 » 

En diferentes series..

nominales. 
»
»
»
»

000 00
101 95
000 00
101 95
101 95
101 95
101 95

101 95
101 95
101 95
102 00
102 00
102 00
102 ns

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de Espada... 
Idem de la O. A. de Tabacos.......  
Idem del Banco Hipotecario...... 
Idem del de Castilla....... . ............  
Idem del Hispano-amerleano., 
Idem del Español de Crédito..,.. 
Idem del del Río de la Plata........ 
Idem del Central Mejicano...........  
Azucareras preferentes................. 
Idem ordinarias.............................  
Idem obligaciones.........................

Otros valores.
C.a Gral. M.a de Electricidad....... 
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. id. obligaciones............. 
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
C.a Peninsular de Teléfonos.......  
Canal de Isabel II.........................  
Construcciones metálicas............. 
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 
Unión de Explosivos....................  
Obligaciones Dip. provincial.......  
Sociedad Editorial de España.—

Fundador...........................
Idem id. id.—Oordinario....
0.a Madrileña de Urbanización ' "

Ayuntamiento de, Madrid
Obligaciones de 250 'pesetas.........  
Idem de Erlangei: y Compañía. *. 
Idem por restitag...............o........  
Id. por expropiaciones del interior 
Idem Id, en el ensanche................  
Cambioasobreel extranjero 
París, á la vista.................... . .
Londres, á la vista... ... .................

Barcelcn^
A las de la tarde

102 80 
448 (10 
290 00 
000 
Cbo 00 
000 00 
000 00 
467 00 
294 00 
00 00 
00 00 
00 00

101 SO 
448.0^ 
2^u0 
000 00 
000 00 
000 00 
000 00 
467 25 
295 00 
000 00 
00 00 
00 00

00 00 
00 co 
00 00 
00 00 
00 00 
00 oo
00 00 

000 00 
253 00 
00^ 05

00 00
00 00
00 00
00 00 
0000
00 OQ 
00 00 

00^ oí

coo 00
00 00

000 00

00 G0
00 00
82 00
OLI 00
00 00

253 00
00 00

000 00
00 00
0000

00 00
00 00
82 08
00 00
00 0U

7 05
27 00

Interior, fin de mes, 83,97.—Idem próximo. 
X^Amortizable, 00,00.— Nortes, 101,25.— 

ntes, 92,80.—Francos, 6,10.- Libras, 26,78.
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EJÉRCITO Y ARMADA

TRICALCINE
[ A BASE DE SALES CÁLCICAS CONVERTIDAS EN ASIMILABLES

RECALCinCAClÓN d e l  ORGANISMO

pnisiMimm n s ig l o
los mayores y más importantes de España

CONDE, PUERTO y compañía, — BARCELONA
Precio fijo.—Ventas al contado

Rambla de los Estudios, 5 y 7.—Calle Xuclá, 10,12 y 14
Plaza del Buen Suceso, 1

SOLITARIA
, CURACION CIERTA en DOS HORAS con loe

GLÓBULOS SECRETAN
REMEDIO INFALIBLE Adoptado en los Hospitales de PARIS

ITMSoslio ; iW'eadM, ParieT
_ y príuclp. B'arnuieias. 1

rf® corbatas
12, CAPELLANES, 12

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANC!A-ECONOMIA
5 Precio fijo -s- ECOSOSÍl -s- Precio fijo a

Gran relojería de París
FUENCARRAL, gg.—MADRID

Apartadla de Correos, 354
La última novedad; sin manilla ninguna, 

marca las horas y minutos con claridad; má
quina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se 
cierran con cerquillo-médallóh que se puede 
abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas es
tas combinaciones rorman un conjunto artístico 
tal, que no hay reloj más bonito que el que 
presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es la máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas á plazos, seis pe
setas al mes. Va por corriente con un aumento 
de 1,50 pésalas el franqueo.

THIERRY HELOJERI á DE PARIS

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Franela y Portugal

48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra inceidios

Alcalá^ 43.—OFICINAS: Caballero de Graciat 60

r=,NNfy
L^ID'í.

•»*> CURACION - 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos ó recientes
Exigir 

la 
firma :

Exigir
el nombre:

Sobre 
el 

rótulo.

Sobre cada 
cápsula.

• PARIS, 8, me Vivienne y en todas las Farmacias. 6

DE

IL

JARABE
DE *

SABOO TOMBO
GRIMIULT « C*
Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

PARIS, 8, rué Vioienne 
y en todas las Farmacias.

Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto.

Supresión de 
■ las 

inyecciones.

;■ PABIS, 8, Rué Vivienne 
y en todas farmaciaa

Especialmente ) •
RECOMENDADO

VINO d e PEPTONA 
■ CHAPOTEAUT

Peptona adoptada por el instituto Pastear

Servicios de la Batláitica

W1R DE KPTOKE

■» ’ FORTIFICANTE "*
RECOMSTITlimTE

r A l o s

CONVALECIENTES á
ANÉMICOS ’

NIÑOS 
SEÑORAS

X. ANCIANOS

REGENERADOR de la SANGRE

HIERRO LERAS
' Este ferruginoso es el único que encierra en 
su composición los elementos de los huesos y 
da la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coloros pálidos. Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem- 
pra bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas, recien casadas y niños delicados.

En PARIS, 8, Rué Vioienne,
•»! . A y en todas las Farmacias ’*

c e r e v is in a ’
(Levadura seca de cerveza)

La CEREVISINA da mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

FURIÍNCULOS,
PSORIASIS,

HERPES,
ECZEMA,

URTICARIA,
ACNE, etc,

PARIS, 8, rúa VirleaBS y ea todas las Fansaciae. *,
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Línea de Mué va-York, Cuba y Méjico*—El día 25 de Enero saldrá de Barcelona, el 28 de 
Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor <M. Calvo», directamente para Nueva York, Habana, Veracrus y 
Puerto Méjico.

Linea de Venexuela-Colombia.—El día 10 de Enero saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Buenos Airas», directamente para Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde salen los vaporea el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabe
llo, y la Guayra, oto. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con transbordo ea Habana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Coro con transborda en Caracao y para Cutaaná, Carúpano y Trinidad con transbordo en Puerto 
Cabello.

Línea de Filipina».—El día 3 de Enero ealdrá de Barcelona, habiendo hecho lae escalas inter
medias, el vapor «O. López y López», directamente para Pori-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio 
lio y Manila. Sirviendo por transbordo loa puertos da la costa oriental de Africa, de la India, Java, 
Sumatra, China, Japón y Australia.

Linea de Bueno» Aires.—El día 3 de Enero saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Cádiz, el vapor «León XIII», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 

' Línea deFernando Póo.—El día 2 Enero saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Villavorde» 
con escala en Valencia y Alteante, e¡ 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan
do Póo el 2, haciendo las escalas de Canaria y de la Península indicadas en el viaje de ida.

Esto» vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compa- 
fila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su diario servicio. Reba
jas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas 
regulares. Le empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES.—Rebaios en los fieles de exportación. -La Compañía hace rebajas de 
30 por 100 en los flotee de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disdosieionea para el 
servicio comunicaciones marítimas.

• Servicios comerciles.~L» sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, se encar
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que lo sean entregados y de !a colocación de los artícu
los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

Línea de Cuba y Méjlo®.— El día 17 de Enero saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 
deOorufia, el vapor <R.a M.a Cristina», direractanaente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite 
pasaje y carga para Coetafija y Pacífico con transbordo en Habana al v»0E' de la línea de Vene- 
znela-Uolombia.

Paraeste ervlcio rigen rebajas especiales on pasajes de ida y vuelta, y también precios conven
cionales para camarotes de lujo.

Vi<4c extraordinario & Cuba,— El día 8 de Octubre saldrá de Bilbao, el 9 de Sautaudor. el 10 de Gijóu, el 
11 de Coruña, y el 12 de Vigo, el vapor «Roina María Cristina», directamente para Habana, regresando 
con las mismas escalas menos la de Vigo.

Eu el mes de Noviembre barí otra expedición extraordinaria el vapor «Alfonso X1H», con las mismas 
fechas de salida y con el mismo itinerario. S

* i

ESTILOS MIERKMOS
Zapatos tafilete legítimo para señora...........................  

Imperiales tafilete legítimo, para señora.....................
Polacos Boscalf negro, para caballero.....................
Botinas reglamento, Boscalf primera..........................

Verdadera economía.—Precios increíbles

7 pías.
8,75
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A tes lectores
Este diario profesional no regateará sacrificios para satisfacer á sus 

ectores.

Muestra Biblioteca
Para los suscriptores hace la enorme rebaja del 50 por loo en las 

í obras literarias ó didácticas que constan en la relación que forma parte
La correspondencia postal, telegráfica y telefónica, dará cuenta de • de la Biblioteca de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 

las noticias que más interesen á nuestros lectores en España y el ex- j _..................
^ranjerp. ■ í

Los Bototastes'i
Para que las reclamaciones de números extraviados^ peticiones de 

libros y altas en la suscripción tenga lugar sin gasto apneciable, publi
camos Boletines que pueden llenarse, enviándose bajo sobre con sólo 
un sello de im cnarto de céntimo. .

M.C.D. 2022


